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Señor Director General :

En cumplimiento de nuestras funciones como
Asesora y Consej era de los f uncionarj-os de la
Admini stración Públ ica, nos permi timos ofrecer
contestación a la Consulta que tuvo a bien elevar a
esta Procuraduría de la Administración, rel-acionada
con la posibi f idad de que una Resolución
Administrativa pueda o no deroqar un Decreto

Se desprende de la lectura de su Consulta, que
el problema exi stente , se centra en dos Q)
principios fundamental-es de Derecho:

Presunción de Legalid.ad de los

En este
presunciones
razonamientos
ccnclus iones
situaciones.
admite como verdadero 1o que no es más que probable



Es d.e cír , que
Suposiciones , con
oclJtre -

convierten en derecho meras
base en 1o que Eeneralmente

La presunción 1egal (iuris tantum), viene a ser
aquella que permite presentar prueba en contra de lo
que se presume; su fundamento lógico reside en que
Ia dificultad de la prueba podría hacer perder
muchas veces un derecho, de tal manera que la
obligación de demostrar el- hecho que desvirtúa 1a
presunción recae sobre quien lo alega y no sobre
quien invoca la norma que 1o ampara.

Esto quiere decir,
un momento dado haya
anterior, se presumen
decl aradas ilegales.

que las Resoluciones que en
emitido la Admini stración
váf id.as mientras no sean

acto es más extenso
se integra con ésta
acto aCministrativo

las condiciones d.e

Por l-a importancia que reviste el tema, nos
permitimos esbozar algunos conceptos doctrinales
sobre la Presunción de Legalidad y de la Buena Fe,
que amparan los actos de l-a Administración Púbtica.
Veamos:

Legitimidad del Acto Administrativo :

Es la calidad de 1o que es legítimo, es decir,
de 1o que es conforme a las leyes, de los que es
conforme a la justícia y razón.

El concepto legalidad de un
que el de 'legitimiCa6[r , yd que
más al mérito. De aquí que un
es legal cuando cumple con
Iugitimidad más f a d.el mérito.

Las condiciones de legitimidad de1 acto
administrat j-vo son competencia, voluntad, obj eto y
f orma en el- sentido de eu€: el acto ad"ministrativo
denLro de las atribuc j-ones inherentes a su f unción;
trene que consistir en una acción voluntaria del



órgdrao; debe 'oersequirse con esta acción un
resultado práctico; y por ú1t.ímo debe exteriorizarse
Dara que se pueda vi sual- izar su contenido , en una
iot*u determinada (el ordenamiento j urídico señal-a
las formas típicas a través de las que se despliega
La actividad. aCmini s t rat iv a. ; tod.o acto
administrativo debe ajustarse a su normatividad) . - .

(FERNANDEZ VASQUEZ, Emilio. Diccionario de Derecho
público . Administrativo, Constitucional , Fiscal .

Edítorial Astrea, de Alfredo y Rícardo. , Depalma. ,

Buenos Aires., Argentina., 1981., Pá9. 463 Y 464.)

Por su parte el ilustre jurista Gustavo Penagos,
en su libro de Derecho Administrativo sostiene sobre
eI particular, que la Presunción de Legalidad se
predica de todos los actos administrativos, así sean
expresos, tácitos, verbales o escritos . Se presume
que 1a decisión de 1a Admínistración, siempre está
de acuerdo con las normas legales.

Los actos que reaLiza la Administración Pública
presentan características diferenciales a 1os actos,
rel-aciones o actuaciones de Derecho Privado. Ell-o
se desprende de 1a manera peculiar como actúa l-a
Administración y el fin público que persigue,
incluso cuando contrata con particulares.

Es evidente que el- funcionario que actúa dentro
de 1a Ad.ministración Públi cd, debe cumplir
estrictamente S1J.S obligaciones / con mayor
rigurosidad que con los particulares , yd que se
trata de intereses públ icos . Por otra parte,
también es importante señalar aquí, eue al igual que
en Derecho Privado, las partes están obligadas a
cumplir de buena fe las obligaciones que contraten.
Los actos administrativos deben ser ej ecutados de
buena fe, de allí que la Administración
responder por el incumplimiento de los mismos

deba

La regla de que los actos administratj-vos deben
el ecutarse de buena fe es un principio general del
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derecho administrativo. De ahí deriva que las
potestades excepcionales que posee la Administ.ración
para adecuar 1a ej ecución de sus actos a los
.i ñf ereses nÍl^r'l i r-ns nñ nrreder ^'i ^-: F: ^ar ell_rf ue* IJL,[U-L I\-\JD , lI\J PLrELl.srl. D-LYl.r-L r -L\-

desconocimiento de sus procedimientos.

En consecuencLd, debemos indic ar que la
Resolución No .9 de L998 debe presumirse su legalidad
mientras no sea declarada su ilegalidad por las
instancias j uri sdiccional-es correspondientes .

Veamos el ahora el principio de la Jerarquía de
las LeYes:

Partiendo de l-a observación de que 1a Ley es
toda norma aunque no toda norma se denomina l"y,
cabe hacer una clasificación de acuerdo con su
j erarquía, por su naturaleza o importancía. Es
lógico que una autoridad u organismo no puede dejar
sin efecto las normas establ-ecidas por el 'ooder

Por eso, tiene general aceptacíón 1a
clasif icación j erárquica que suele

representarse como una pirámide, de acuerdo con el
artículo 35 de la Ley No.3B de 2000:

1.
2.

4.
5.

La Constitución, que ocuparía l-a cúspide;
Los Tratados

Cebido

internacionales rati ficaCos
conforme lo establece 1a ConstituciÓfr;

3. Las feyes Cictadas mediante e1

superior.
siguiente

procedimient o;
Los Decretos
Los Decretos
ministeriales,
disposiciones.

leyes;
E j ecutivos; Las R.esoluciones

Debemos adverlir, que la
actual ni ninguna otra que
estableciCo de manera expresa

Y Sucesivamente otras

Consti tuc j-ón panameña
la haya precedido, ha
que la ConstitucíÓn es



La ley suprema d.el Estad.o. t

Constituciones panamenas
aTLículo, Que al igual
Government de Inglaterra,
derogadas todas 1as leyes
que Sean contTarias a

principio es Lá plasmado
nuestra Carta Fundamental
L978, L9B3 Y L994.

Sin embargo, todas las
han establecido un

que el Instrument of
establece que qued.an

y demás normas j urídicas
Este

de
en

Según e1 reconocido constitucional-ista Y Ex-
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia , Dlr.
Mofino Mola , y con base en el princípio de la
supremacÍa de la Constitución, y el ariuiculo 40 de
la Constitución panameña, el numeral 7o del artículo
I95 de la Constitución, €f arliculo 757 del Código
Administrativo, los articulos 13 y 15 del CÓdigo
Civi1, y el artÍculo 974 del Código Judícial, SC

puede decir que la pirámide del ordenamiento
jurídico panameño es la siguiente:

7. Constituci6n

2. Tratados o convenios internacionales

3. I'eyes formaTes-decretos Teyes-decreüos de gabineEe

4. Reglament,oB constitucionaTes

5- Decret,os ejecutivos-decreEos de gabinete-resoluciones de gabinete-
estatueos regTamentos ordinarios-reglamenEos au¿ónomos

Acuerdos de órganos del Estado, de Instituciones autónomas
Resuelto,s ministeriales-resoluciones generaTes

6. Acuerdos Municipales-decreEos alcaldicios-regTamentos aTcaTdicios

7. Decisiones administrativas -sen?encias judiciaTes-cont,xataos-ac¿os de
autoridad-órdenes - Taudos arbi traTes

8. DocErina constítucionaT-regLas generales de derecho. Costumbres
conforme a 7a moraT cristiana

Esta clasificación tiene su importancia, porque
ninguna norma puede ni debe vulnerar 1os principios
o reqlas establecidas en una norma superior o de

1a Constitución.
en el arlículo 320

de 1972, Teformada

' MOLINO MOLA, Edgardo. La Jurisdicción Constitucional en Panamá., en un
comparado. Primera edición. 1998. pá9. 107

estudio de derecho



mayor j erarquía. De 1o contrario puede ser declarada
de inconstitucional o ilegal , y los afectados
podrán reclamar j udicialmente e1 restablec j-miento
del orden j erárquico mediante los recursos
correspondientes .

En este orden de ideas, el articulo 35 de 1a Ley
No.3B de 2000, establece 1o siguiente:

ttArtículo 3 5 . En las decisiones y
demás actos que prof ieran , celebren
o adopten las entidades públícas /

el ord.enamiento j erárquico d.e las
di sposrclones que deben ser
apf icadas será: la Constitución
Política, las leyes o decretos con
valor Ce ley y los reglamentos . "

Administración es del criterio que una Resolución no
puede derogar ni modificar un Decretor por ser 1a
primera de ínferior j erarquía; a contrario sensu,
una Ley sí puede modificar el contenido de un
Decreto, por ser la l"y, superior al- Decreto.

Con respecto a su tercera y última interrogante
relacionada al orden o grado j erárquico que pueda o
no tener la Dirección General de Salud, con respecto
aI resto de las Direcciones Nacionales y, la
dependencia existente de la Dirección Nacional de
Farmacias y Drogas con la Dirección General de
Salud, debemos manifestarle que en estricto Derecho,
este Despacho no es competente para determinar el-
orden j erárquico que debe existir dentro de la
Estructura Orqánica del Ministerio de Salud.

Por todo 1o expuesto en
en virtud de que sus tres
relación entre sí, esta

Somos d.e 1a
instituciones como

oprnt_on que

la presente Consulta y
(3 ) preguntas guardan
Procuraduría de 1a

otras son las
de Economía y
de la Nacíón,

el Mini sterio
Ce PresupuestoFinanzSs, Direccrón



1as instancias correspondientes y facultadas r p?rá
pronunciarse y determinar dentro de l-a estructura
organizacj-onal del Ministerio de Salud, e1 nivel
j erárquico que guarda o debe tener cada Dirección
gue compone el- Mini sterio .

Esperamos de este modo, haber atendido
debidamente sus solicitud; nos suscribimos de usted,
con la seguridad de nuestro respeto y consideración.

Atentamente,

ALD{A MONTENEGRO DE FTETCHER
Procurad.ora d.e la Administración

AMCeF / L4 /jabs




